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RESOLUCIÓN Nº 085 
 
RESISTENCIA, 12 MARZO 2020 
 

VISTO: 
 
 El Expediente Nº 26-2019-01776, por el cual se tramita la convoca-
toria a Elección del Claustro Estudiantil para la renovación de Consejeros 
Directivos para el periodo Marzo 2020 – Febrero 2021; y 
 
CONSIDERANDO:  

Que por Resolución Nº 525/19-CD, se proclama a los 
electos como Consejeros Directivos por el Claustro Estudiantil, para el perío-
do Marzo 2020 – Febrero 2021; 

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5º de la 
mencionada Resolución, se ha procedido a corroborar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño de los cargos, a este momento; 

Que el Director de Gestión Estudios eleva informe en el 
que consta que los alumnos mencionados en la Resolución Nº 525/19-CD, 
reúnen las condiciones estatutarias y representativas para desempeñarse co-
mo Consejeros Estudiantiles;  

Que, por lo tanto, corresponde proceder a la incorporación, 
de los alumnos electos que reúnen las condiciones estatutarias y representati-
vas para desempeñarse como Consejeros Estudiantiles; 

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Regla-
mento; 

 
Por ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º: Proceder a la incorporación de los Consejeros Directivos Titula-
res y Suplentes, por el Claustro Estudiantil, que fueran proclamados por Re-
solución Nº 525/19-CD, que se detallan a continuación:  

 
CONSEJEROS TITULARES:  

SANDOVAL, Delia Anabel – LU N° 45129;  

ROLLHAISER, Ulises Iván – LU N° 48164;  

GABARDINI, Juan Francisco – LU N° 47643; 

AGUERO BRONDONI, Enrique Rolando –LU N° 44946; por la Agrupación 
FRANJA MORADA (Lista 3) 

SCHOENBURG, Julio Cesar – LU N° 49252; por la Agrupación FRENTE 
AVANCE+FUCE (Lista 17) 
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CONSEJEROS SUPLENTES:  

SCHAB, Carlos Federico – LU N° 45934-;  

BAEZ, Eugenia Belén – LU N° 42516-; 

AQUINO, Francisco Gabriel - LU N° 43952-;  

ROMERO LUCERNA, Agustina Alejandra –LU N° 70.249; por la Agrupación 
FRANJA MORADA (Lista 3) 

MAURIÑO, Macarena Celeste – LU N° 46180; por la Agrupación FRENTE 
AVANCE+FUCE (Lista 17) 

 
ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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